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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

El Capitán general de Navarra, con 
fecha 25 de Febrero, desde Sangüesa par
ticipa que el Brigadier D. Fausto Elío le 
daba parte de haberse presentado al ama
necer del 24- los sublevados de Zaragoza 
al frente del puente de Verdun con inten
ción de forzar el paso defendido por unos 
50 carabineros, los cuales no dieron oidos 
á las proposiciones que les hicieron y sin 
hacer uso de las armas se retiraron al 
pueblo de M artes, de donde habían sa
lido. Esta noticia le indujo á pensar que 
los rebeldes podrían hallarse aun á la iz
quierda del Aragón, por lo que forzó la 
marcha, llegando dicho dia 25 al men
cionado punto do Sangüesa, donde reci
bió una comunicación del mismo Briga
dier manifestando que los insurrectos ha
bían pasado el rio por el lado de Javier- 
regay á las nueve de la noche del 24, di
rigiéndose á Embum, sin duda con el ob
jeto de penetrar en el vecino reino, para 
evitar lo cual, si fuera posible, habia or
denado á los Brigadieres Elío y Thomas 
siguieran á los sediciosos. Cuantas noticias 
habia recibido dicha Autoridad todas con
firmaban el desaliento de los sublevados y el buen espíritu del pais.

El Capitán general de Aragón, con fe
cha 26 del mismo m es, anuncia también 
el paso del Aragón por los sublevados, 
manifestando al propio tiempo que la tran
quilidad del pais seguia inalterable, y que 
las fuerzas que se hallaban en la provin
cia de Huesca habían verificado su con
centración, dirigiéndose después en perse
cución de los insurrectos para ver si po
dían evitar el que penetrasen en Francia,

Excmo. S r.: Enterada la R e i n a  (que 
Dios guarde) de la comunicación que Y. E. 
dirigió á este Ministerio con fecha 18 del 
corriente, pidiendo que por el mismo se 
le diesen las instrucciones convenientes 
respecto de la relación que las nuevas 
disposiciones acerca de pasaportes, conte
nidas en el Real decreto publicado por el 
Ministerio de la Gobernación con fecha 
15 del actual, pudieran tener con los in

dividuos del ejército y aforados de Guer
ra , á fin de circularlas oportunamente á 
los guardias civiles para su gobierno en 
el desempeño del servicio que les corres
ponde; se ha servido S. M. declarar que 
el mencionado Real decreto no tiene co
nexión alguna con el ramo de Guerra.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos convenien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1854.=BIaser.= 
Sr. Inspector de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Minas.—Circular.

Con motivo de las dudas que se han 
suscitado respecto al dia desde el cual 
debe contarse el término señalado para 
que el denunciante de una mina mani
fieste si insiste en el registro y lo forma
lice , la R e i n a  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por la sección de Fomen
to del Consejo R eal, se ha servido man
dar que dicho plazo de 30 dias que fija 
el párrafo 6.° del art. 20 de la ley y el 
párrafo también 6.° del art. 103 del re
glamento , empiece desde el dia inme
diato á aquel en que se notifique admi
nistrativamente al denunciador la decla
ración de caducidad consentida ó confir
mada por sentencia firme.

De Real órden lo comunico á Y. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1 8 5 4 . = E s t é b a n  C o l l a n t e s . = S i\  Go
bernador de la provincia de........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Badajoz y el Juez de pri
mera instancia de Montanchez, de los 
cuales resulta que habiendo autorizado el 
Gobernador al Ayuntamiento de Mérida 
para que se verificase una limpia en el 
arbolado de la dehesa de las Raposeras, 
perteneciente á propios, tuvo lugar la 
correspondiente subasta , y quedó rema
tada esta operación á favor de José Bar- 
jacoba y Genaro Alvarez:

Que aprobada la subasta por la su
perioridad , procedieron los rematantes á 
hacer leña en el sitio denominado la Ca 
ñada de Cubo, acerca de cuya propiedad 
existe antigua duda y reclamación susci
tadas entre el Ayuntamiento de Mérida y 
el de Montanchez, por sostener aquel que 
forma parte de la dehesa de las Rapose
ras, y pretender este último que se ha
lla incluido dentro de sus límites juris
diccionales :

Que denunciada esta corta de leña, 
verificada por uno de los rematantes en

el sitio en cuestión, el Alcalde de Mon
tanchez instruyó para comprobar el he
cho las primeras diligencias, y las re
mitió al juzgado:

Que este dió auto disponiendo la pri
sión de uno de los rem atantes, que se lle
vó á cabo por la Guardia c iv il:

Que entonces el Alcalde de Mérida 
acudió al Gobernador, el cua l, con pre
sencia de un expediente gubernativo que 
se instruyó en 1 845 para practicar el des
linde por la parte que da motivo á esta 
competencia, y que no llegó á aprobarse 
por la superioridad, requirió de inhibi
ción al juzgado, resultando el presente 
conflicto:

Yisto el art. 8.°, párrafo sétimo de la 
ley de 2 de Abril de 1845 , que atribuye 
á los Consejos provinciales el conocimien
to de las cuestiones contenciosas relativas 
al deslinde y amojonamiento ele los mon
tes que pertenecen al Estado, á los pue
blos ó á los establecimiento» públicos, re
servando las cuestiones sobre la propiedad 
á los Tribunales competentes :

Visto el art. 13 del Real decreto de 
1.°de Abril de 1846, según el cual el 
juicio de propiedad que se reserva en la 
disposición anterior , no puede intentarse 
sino después que esté concluida y resuel
to el administrativo sobre deslinde y 
amojonamiento:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847 , que 
prohíbe á los Jefes políticos suscitar con
tienda de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que en virtud de la ley 
deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando, 1.° Que para proceder 
criminalmente en este caso es preciso que 
ante todo se fije por quien corresponde el 
estado posesorio del terreno que se dis
putan los dos Ayuntamientos, y que se 
decida si forma parte ó no de la dehesa, 
objeto de la subasta, pues de otra mane
ra no es posible determinar si haciendo 
leña en él cometieron los rematantes el 
delito denunciado.

2.° Que pretendiendo el Ayuntamien
to de Mérida que este terreno se baila 
comprendido en los lindes de una dehesa 
perteneciente á sus propios, con arreglo 
al art, 8.°, párrafo sétimo de la ley de 2 de 
Abril de 1845, á la Administración es á 
quien toca decidir por ahora este punto 
sin perjuicio de que después, y no antes 
de esta resolución, según el artículo citado 
del Real decreto de 1.° de Abril de 1846, 
pueda ventilarse y resolverse definitiva
mente en el juicio de propiedad.

3.° Que por lo tanto existe aquí una 
cuestión prévia, de la cual depende el fa
llo que los Tribunales ordinarios han de 
pronunciar, y cuya decisión pertenece 
á la Autoridad administrativa, y que 
mientras esta no la dé por terminada el 
juzgado es incompetente para proceder 
contra los rem atantes;

Oido el Consejo Real, Vengo en de

cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernacion-Luis J osé 
S a r t o r i u s .

B en e fic e n c ia , s a n id a d  y  e s ta b lec im ien to s  
p e n a le s .— N eg o c ia d o  3.°

En Real órden, comunicada al Ministe
rio de la Gobernación por el de Estado, 
con fecha 23 del actual, se inserta un 
despacho del Ministro de S. M. residente 
en Stokholmo de 7 del mismo que dice lo siguiente:

«El Gran Gobernador de Stokholmo 
ha declarado hoy esta capital libre del 
cólera morbo en razón de no haber falle
cido persona alguna de esta enfermedad 
durante 16 dias consecutivos, y de no 
haber habido tampoco ningún caso de có
lera en estos tres dias últimos. »

Lo que participo á V. S. para su inte
ligencia y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Febrero de 1854.=E1 Di rector ge
neral, Eugenio Moreno Lopez.=*Sr. Gober
nador de la provincia de.......

MINISTERIO DE ESTADO.

La R e i n a  nuestra Señora se ha ser
vido conceder el Regium Exequátur con 
fecha 25 del actual á D. Ramón Carba- 
llo , nombrado Cónsul de Méjico en la 
Habana, y con igual fecha á D. Dioni
sio Blanco González, nombrado Vicecón
sul de Buenos Aires en Cádiz.

SECCION.-OFICINAS GENERALES

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos que ante Nos penden por recurso 

de nulidad de la sentencia de revista de la Sala 
tercera de la Audiencia de Burgos pronunciada en  
veinte y siete de Julio de mil ochocientos cincuen
ta y dos en el pleito que tuvo principio entre partes, de la una el Ayuntamiento y común de veci
nos de la villa de Baños de Rioja; de la otra la 
Condesa viuda del Montijo, como madre tutora y  
curadora que era de la Condesa de Teba y otros 
títu los, en el concepto de Condesa de Baños, hoy 
Emperatriz de ios franceses; y de otra el Ministe
rio F isca l, en defensa de los intereses del Estado, 
sobre «que la Condesa deje á disposición de los 
propios de dicha villa todo cuanto no resulte le
gítimamente adquirido prévia exhibición de títu
los» con lo demás que contiene el escrito de demanda ; y de los cuales autos resulta :

Que publicada la ley de veinte y seis de Agos
to de mil ochocientos treinta y  siete sobre presen
tación de títulos de adquisición de Señoríos, el di
funto Conde del Montijo y de Miranda compareció 
ante el Juzgado de primera instancia de Santo Do
mingo de la Calzada presentando tres testimonios 
fehacientes; uno de la compra dei Señorío y ju 
risdicción civil y criminal, mero y misto imperio 
de la villa de Baños de Rioja, hecha por sus an
tecesores en el año de mil quinientos sesenta; otro 
de la compra que setenta y dos años antes, esto es, 
en el de mil cuatrocientos ochenta y  ocho habia 
hecho su causante D. Juan de Leiva de las fincas 
que le vendieron radicantes en el pueblo y  tér
mino de Baños de Rioja los tres hermanos Rui, Pe
dro y Sancho Diaz Humada, en cuya escritura apa
rece cuales eran ; y  otro de la compra de todas 
las heredades, que sin especificarse en su escritura



Cuales fuesen,le vendieron e n e la ñ o d e  mil cuatro* 
cientos noventa y cuatro Diego de Salazar y María 
su  muger; cuya presentación hizo el Conde en el Juzgado con la solicitud de que «para prevenir 
actos perturbativos de posesión, se declarase que 
liabia cumplido con la mencionada ley presentando 
dichos títulos de adquisición, y que los bienes á 
que  se refieren pertenecían á los de la clase que 
la ley clasifica de propiedad part icular , y no r e 
versibles á la nación»; juicio que se siguió con au
diencia y oposición del Ministerio Fiscal , y con 
noticia y aquiescencia del Ayuntamiento y Concejo 
de Baños de Rioja, puesto que por declaración uná
nime de diez de sus vecinos coarrendatarios, del 
Conde, y por auto del mismo Alcalde, no tuvo 
lusar  ef secuestro decretado á instancia del P ro
motor Fiscal, confesando todos, que las rentas que 
en Baños de Rioja disfrutaba el Conde de Montijo 
no eran de Señorío, sino de propiedad particular: 
en vista de todo lo cual por sentencia del Juez de 
primera instancia de veinte y cuatro da Enero de 
mil ochocientos treinta y nueve se declararon «de 
propiedad particular los b ienes , rentas y derechos 
que el Conde de Monííjo poseía en Baños de Rioja»; 
cuya sen tencia , notificada al Promotor Fiscal, y al 
común de vecinos de Baños, fué consentida v de
clarada en su consecuencia por pasada en autori
dad de cosa juzgada:Que nueve años después, en el de mil_ocho- 
cientos cuarenta y siete , el Concejo de Baños^ de 
Rioja demandó á ¡a Condesa de Teba y de Baños, 
hija del Conde de Montijo , y  sucesor» en los bie
nes de que se t ra ta ,  solicitando del Juzgado «que 
estándose en el caso de que se cumpliese lo ejecu
toriado en mil ochocientos treinta y nueve tal cual 
se referia á los títulos presentados en mil ocho
cientos treinta y ocho , se amparase á dicho Con
cejo en la posesión de no satisfacer rentas ni pres
taciones algunas que no fuesen las consignadas en 
las dos mencionadas Escrituras de compra de mil 
cuatrocientos ochenta y ocho, y mil cuatrocientos 
noventa y  cuatro » habiendo ampliado su deman
da á solicitar el apeo y deslinde de los bienes, fin
cas y derechos que correspondiesen á la Condesa 
de Teba y de Baños por las dos mencionadas Es
crituras , y á la tasación de las rentas que por ellas 
debieran pagar , á cuyas pretensiones se opuso por 
parte de la Condesa ía excepción de cosa juzgada, 
refiriéndose á la sentencia del juicio instructivo de 
Posesión , de que ya queda hecha mención ; por lo 
cual se declaró por sentencia del Juez de primera 
instancia de once de Octubre de mil ochocientos 
cuarenta y siete «no haber lugar á esta nueva demanda con la condenación de costas del Concejo,» 
reservándole no obstante su derecho para que lo 
dedujera en el modo y forma que ordenan las le
yes ; y  que apelada por parte del Concejo fue con
firmada por la de vista de la Audiencia de Burgos 
de diez y siete de Marzo de mil ochocientos cua
renta y ocho, entendiéndose alzadas las costas im
puestas al Ayuntamiento, Concejo y vecinos de 
Baños, con lo que también quedó terminada esta 
demanda:Que también se indica en la copia autorizada 
del apuntamiento de la Audiencia, que por sepa
rado de los autos de amparo promovidos por el 
Concejo, se siguió otro pleito de interdicto a ins
tancia de D. Manuel Ortum y cuatro compañeros vecinos del mismo Baños de Rioja, y arrendata
rios de la Condesa , sobre que se íes amparase y 
sostuviese en el goce y aprovechamiento de los 
predios rústicos y urbanos que disfrutaban, «des
estimándose el deshaucio que se les había hecho 
desús  arriendos», siendo de notar que dichos Or
tu m  y compañeros eran arrendatarios, en tre otras 
fincas, de algunas distintas de las contenidas en 
las dos Escrituras de compra de mil cuatrocientos 
ochenta y ocho y mil cuatrocientos noventa y  
cuatro,  de cuya demanda fué absueíta la Condesa 
por sentencia ejecutoriada de la Audiencia del te r
r itorio, declarándose «por|bien hecho el deshau- 
cio», y condenándoles á que dejasen libres y á su 
disposición los predios contenidos en dichos arr ien
dos , si bien exceptuando los sitios para cuevas 
que resultan dados á censo, y el derecho de que 
se creyesen asistidos sobre las mejoras hechas en 
Jos edificios de sus moradas; en  cuyos términos 
pasó también en fuerza y autoridad do cosa juz 
gada :

Que en Abril de mil ochocientos cuarenta y ocho , y  terminadas ya las dos primeras demandas 
que quedan indicadas, fué cuando el pueblo de 
Baños de Rioja presentó la de Propiedad que ha 
dado ocasión al pleito del d ía , que él mismo califi
ca de demanda de reivindicación; y en ia cual ex
poniendo que su objeto era que la Condesa «deje y 
consienta que sean propiedad de la villa y Común 
de vecinos todas las tierras y bienes que posee en 
ella, á excepción de los adquiridos por los medios 
legales sin intervención de la prepotencia del Se
ñorío jurisdiccional, pidió que el Juzgado la con
denase á dejar á disposición de los propios de la 
villa todo cuanto no resultase legítimamente ad
quirido, prévia exhibición de títulos:» que la Con
desa solicitó se la absolviese de tal demanda con la 
Imposición de perpetuo silencio y las co>tas al Con
cejo de Baños, porque á 1a vez que por su parte 
no había obligación de presentar los títulos en que 
fundaba su derecho en un pleito en que se la que
ría disputar la Propiedad , bastándole la antigua 
Posesión en que de ellos estaba, y habiéndolo he
cho ya cuando le fué necesario defenderla en el 
juicio instructivo, en que demostró que no procedían de Señorío jurisdiccional; el Concejo por su 
parte no habia presentado ninguno que justificase 
la Propiedad que reclamaba; y oido el Ministerio 
F isca l , que emitió su dictamen manifestando que 
la Hacienda nacional no tenia derecho á los bienes 
que  se disputan en este litigio, no solo porque se 
hubiesen presentado tales ó cuales t í tu los , sino 
porque hay una sentencia consentida declarando 
que ,  en competencia con la Hacienda, el Conde 
del Montijo es de mejor derecho á dichos bienes 
litigiosos: y que conclusos los autos y citadas las 
partes para sentencia, la dició el Juez de primera 
instancia de Santo Domingo en trece de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta , declarando «que los 
demandantes no habían probado su acción y de
manda , y absolviendo de ella á la Condesa de Te
ba y de Baños,» sin hacer condenación de costas. 
Interpuesta apelación por el Concejo, y admitida 
en ambos efectos, con la adición que hizo á >u de
manda de que se declarasen abolidas todas las 
prestaciones, fué confirmada por la sentenc a de 
vista de la Sala segunda de la Audiencia de Bur
gos de veinte y siete de Octubre de mil ochocien*

tos cincuenta y uno; y á su vez esta suplicada, fué 
suplida y enmendada por la de revista, dictada 
por la Sala tercera de la misma Audiencia, y pro
nunciada en veinte y siete de Juüo de mil ocho
cientos cincuenta y d o s , declarando «de propiedad 
particular de la Condesa los bienes que comprende 
la escritura de mil cuatrocientos ochenta y ocho, 
y los que identifique además correspondería por 
la de mil cuatrocientos noventa y cu a t ro , únicos 
documentos de pertenencia que ha exhibido y se 
la exigieron en este juicio en fuerza de lo estable
cido por el artículo tercero de la ley de veinte y 
seis de Agosto de mil ochocientos treinta y siete; y que el reMo de bienes con todas las prestaciones y 
rentas que de eilos emanen, y cobra en el pueblo 
de Baños, son de la disposición del Ayuntamiento 
del mismo, sin perjuicio de la intervención que 
en ella pueda caber al E.-tado por cualquier con
cepto , condenando en su consecuencia á ía Conde
sa á su dejación con las rentas que han producido 
desde la contestación de la demanda.»Y de esta sentencia , que causa ejecutoria , se 
ha interpuesto recurro de nulidad por parte de la 
Condesa de Teba y  de Baños, con arreglo al Real 
decreto de cuatro de Noviembre de mil ochocien
tos treinta y ocho, fundándole en que es contraria 
abierta y terminantemente á la ley diez y seis, 
título veinte y d o s  Partida tercera, que ordena la 
congruencia y conformidad de la sentencia con la 
dem and a , á la lóy trece del mismo titulo y Parti
da que prescribe que no pueda darse sentencia so
bre cosa que ya haya sido juzgada, y á las pres
cripciones de la ley de veinte y seis de Agosto de 
mil ochocientos treinta y siete, y especialmente en 
su aitículo tercero en cuanto se ha querido obli
garla á que en e! juicio de Propiedad de que se 
trata presente los títulos que la comprueben, 
cuando no tiene tal deber como demandada, por 
ser de la obligación del pueblo de Baños, como ac
tor, la prueba de su demanda:Vi-tos: Considerando, que el juicio instructivo 
establecido por el artículo tercero de la ley de 
veinte y seis de Agosto de mil ochocientos treinta 
y siete exige que Tos poseedores de predios rústi
cos y urbanos sitos en los pueblos que fueron de 
su Señorío jurisdiccional, para que no sean per
turbados en la posesión de ellos, cuando ocurra 
duda ó contradicción, justifiquen por otra prueba 
Jegal la cualidad de Propiedad particular indepen
diente del título de Señoiío; y que la resolución 
que recaiga decidirá solo el juicio sobre la Pose
s ió n , quedando salvo el de propiedad:

Considerando, que en este sentido, y con la 
presentación de las dos escrituras de compra de 
fincas en los años de mil cuatrocientos ochenta y 
ocho, y  mil cuatrocientos noventa y cuatro, ante
riores á la de la compra de la jurisdicción civil y 
criminal en el de mil quinientos sesenta justificó 
el Conde de Montijo en el expediente breve y su
mario, formado á su instancia en el año de mil 
ochocientos treinta y  ocho , y con una prueba le
gal, independiente, como mas antigua del título de 
su  Señorío jurisdiccional, que eran de propiedad 
particular sus bienes de Baños de Rioja ; en cuya 
virtud no fué perturbado en ía Posesión de ellos, 
por la sentencia de veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos treinta y nueve,  pasada en auto
ridad de cosa juzgada:

Considerando, que por respeto á ella fué deses
timada la demanda de amparo propue ta nueve 
años después por el Ayuntamiento y común de ve
cinos de Baños de Rioja, pidiendo se declarase que 
dicha sentencia solamente reconocía de Propiedad 
particular los bienes que trajesen su origen de las 
dos escrituras de compra de mil cuatrocientos 
ochenta y ocho y mil cuatrocientos noventa y cua
tro , pero no los demás bienes que la Condesa de 
Teba y de Baños como hija y sucesora del Conde 
del Montijo estaba poseyendo en dicha villa, y que 
se les amparase en la Posesión de no pagar las ren 
tas procedentes da los demás bienes, siendo con
denado el pueblo de Baños por la sentencia de vis
ta de la Audiencia de Burgos de diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos cuarenta y ocho, confir
matoria de la del Juez de primera instancia, si 
bien entendiéndose alzadas las costas que este le 
habia im puesto; y cuya sentencia pasó también en autoridad de cosa juzgada:

Considerando, que D. Manuel Ortum y c o n c i  
tes, reproduciendo por sí solos la misma demanda 
del Concejo pretendieron que el deshaucio que se 
les habia hecho de los arriendos que llevaban de 
fincas de la Condesa, no proc? dia por deber regir
se por leyes especiales, en todo lo cual como con
trario ó lo ya juzgado y sentenciado fueron venci
dos por sentencia de la Audiencia de Burgos, que 
ca usó ejecutoria , declarando por bien hecho el des
haucio , cuya sentencia , como también consentida, 
obtuvo la fuerza y autoridad de cosa juzgada: 

Comiderando, que terminado el pleito de Pose- ( sloü en el juicio breve y sumario sobre que r e -  
| cayó la sentencia de mil ochocientos treinta y nue- 
! ve cesó en el Conde de Montijo y en su sucesora 
j la Condesa de Teba y de Baños ía obligación de 
| presentar los títulos de adquisición ú otra prueba 
j legal; obligación que Ies imponía el artículo t e r -  
| ce» o de la ley de veinte y seis de Agodo da mil 
j ochocientos treinta y siete para el efecto «de no 
i ser perturbados en la posesión» da los predios rús- 
j ticos y urbanos silos en el pueblo y término de 

Baños do Rioja, que fueron de su señorío ju r i s -  
1 diccíonul, habiendo acreditado así la cualidad de 

su Propiedad particular independiente, como anterior , del título de señorío jurisdiccional:
Considerando, que el juicio de Propiedad que 

deja á salvo el mi.-mo articulo tercero debe sus
tanciarse y decidirse por las reglas del derecho común :

Comiderando, que por derecho común incum
be al demandante y no al demandado la prueba 
do la demanda^ que el Ayuntamiento y común de 
vecinos de Baños de Rioja siendo como son los d e -  

| mandantes en el juicio de propiedad han ejercido 
¡ una acción reivindicatoría según en la misma de -  
| manda se califica, y por consiguiente que les ha 
i incumbido la prueba de su acción , habiendo esta-  
] do en su derecho la Condesa de Teba y de Baños 
i envegarse  á exhibir los títulos de su pertenencia 
i y á probar con ellos la propiedad particular de las i fincas de que está en Posesión ;
, Y finalmente considerando que la referida sen- 
i tcncia do revista de ia Sala tercera de la Audien- 
i cia de Burgos pronunciada en veinte y siete de 

Julio de mil ochocientos cincuenta v dos que d e -  
¡ clara solamente «de propiedad particular de la Con

desa los bienes que comprende la escritura de mil

cuatrocientos ochenta y ocho , y los que identifique ; 
corresponder!© por la de mil cuatrocientos no
venta y c u a t r o , por ser los únicos documentos de 
pertenencia que ha exhibido y se le exigieron en 
este juicio , en fuerza de !o establecido por el a r 
tículo tercero de la ley de veinte y seis de Agosto 
de mil ochocientos treinta y siete, y que d*qe el 
resto de los bienes , rentas y prestaciones que co
bra en Baños de Rioja á la disposición del Ayunta
miento » es contraria á las prescripciones de la
ley do señoríos de veinte y seis de Agosto de míi 
ochocientos treinta y siete,' y clara y term inante
mente á su artículo tercero , porque en el juicio 
de propiedad que se ha ventilado, ni la ley impo
ne la obligación de exhibir los títulos do adquisi
ción ni otra prueba á los demandados poseedores, 
ni la Condesa ha hecho exhibición de ellos, cuya 
obligación legal y el hecho de la exhibición solo 
tuvo y debió tener lugar por parte drí Conde del 
Montijo en el juicio instructivo de posesión :

Fallamos : que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al recurso de nulidad interpuesto por 
la Condesa viuda del Montijo en representación da 
la Condesa de Teba , como Condesa de Baños, hoy  
Emperatriz de los franceses; y mandamos se de
vuelvan los autos á la Audiencia de Burgos para 
los efectos prevenidos en el Real decreto de cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos treinta y  ocho, y  
que se alce y  entregue á aquella el depósito cons* 
tituido, Y por eMa nuestra sentencia definitiva que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno, y  de la 
que se remitirá por duplicado copia certificada ai 
Ministerio de Gracia y  Justicia , así lo pronuncia
mos, mandamos y  firmamos.«==Manuel Antonio Ca
bal! ero.=José Francisco 3íorejon.=*Miguel Vigil de 
Quiñones. =  Juan Martin Carra m o l in o .*  José G a-  
marra y  Cambronero.=Manuei García de la Cote- 
ra.==Ramon María de Arrióla.Publicación. =*Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ma
nuel Antonio Caballero, P re^dente de la Sala pri
mera del Tribunal Supremo de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública , de que certifico co
mo Secretario de S. M. y de Cámara de dicho S u
premo Tribunal.Madrid veinte y tres de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro. == Por D. Manuel de 
C arranza, José Calatrabeño.

3 . *  s e c c i ó n . — A N U N C I O S .

TESORERIA CENTRAL.
El día i*  de Marzo próximo se abre el pago 

de la mensualidad del presente mes perteneciente 
á las clases pasivas que perciben sus haberes por 
esta Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados.

Madrid 27 de Febrero do 4 854, «  Antonio de 
Echenique.

SECRETARIA DE LA CAPITANIA GENERAL
d e  m a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  Cá d i z .

VA Excmo. Sr. Capitán General de marina de 
este departamento, teniendo presente lo prevenido 
en la Real orden de 26 de Enero de 1831 , ha d e 
terminado que los exámenes de los matriculados 
que soliciten optar á la clase de terceros pilotos 
particulares, v los de esta clase y los segundos 
que desden p*sar á la inmediata , den principio en 
esta capital el día 43 del mes próximo, continuan
do en los siguientes hasta su conclusión, debiendo 
al efecto presentarse en ella con la oportuna an
ticipación con los documentos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de órden 
deS. E. en la G a o r t a  de Madrid segur; lo dispuesto 
en la precitada Real órden para conocimiento de 
los interesados.

San Fernando 22 de Febrero de 4834.«RafaeI 
Garrido.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.
Ventas de fincas de religiosas.

El Sr. provisor y vicario general dé este obis
pado, Juez comisionado de ventas eclesiásticas, en 
cumplimiento de lo que determina el Real decreto 
de 9 de Diciembre do 1831 , ha d ispuesto , á peti
ción de parte ,  que  so e n h e n e n  las fincas que se 
dirán. Ei^remate ha de ce lebrarle  de once á doce 
de la mañana del día 18 de Marzo próximo en esta 
ciudad ante el mismo Sr. provisor en su sala dé 
audiencia y con la asistencia del encargado de Ha
cienda pública con respecto á ia p r im era ,  y á la 
segunda también en Madiid por ser de mayor cuantía.

Una parte de dehesa en las Sordas , término de 
la ciudad de Trujilio, procedente del convento de 
religiosas de la Coria de dicha ciudad : está a r ren 
dada en 29 rs . ,y  capitalizada por la Administración 
de directas y fincas del E-tado en 980 r s . , que es 
su presupuesto en venta,  sin que pueda admitirle  proposición inferior.

Otra parte de dehesa en la nominada del Car-  
neril de S an c ti-E sp ir i tu , término de referida ciu
dad , procedente d-1 convento de religiosas de San 
Pedro de la m i - m i : e-dá arrendada en 334 rs. 28 
m aravedís , y capitalizada por la Administración de directas y fincas del Estado en 41,828 r s . , que es 
su presupuesto en ven ta ,  sin que pueda admitirse proposición inferior.

No consta que se hallen gravadas con carga civil ni eclesiástica. El importe del remate Je sa
tisfará el comprador, ó en metálico, ó en títulos 
de la Deuda consolidada del 3 por i 00 al precio de 
cotización, hasta completar el efectivo, dando fiador abonado á satisfacción dei Tribunal.

Y da órden de dicho Sr. provisor se publica el presente anuncio.
Plasencia H de Febrero de <854. =  El Admi

nistrador diocesano, Teodoro Viüanueva,

OBISPADO DE CARTAGENA.
Nos el licenciado D. Joaquín González del Castillo, Dean de esta santa is^s ia  Provisor v Vicario general de este obispado, por el limo. Sr. Dr. D. Mariano Barrio Fernandez ,  Obispo’del m ism o '&c
Hacemos saber que autorizado por dicho limo. Sr. Obispo para ¡a enagenacion de lo s ' bienes 'ecle

siásticos puestos en ven ta ,  hemos señalado los dias 30 y 3t de Marzo próximo, á las diez de sus  respectivas m añanas , para la subasta de los que á continuación se exoresan : "
Número 
de órden 
en los in
ventarios 
del Go
bierno.

Pueblos 
en que radi
can ¡as fin

cas. CLASE DE FINCAS Y SU PROCEDENCIA, Renta
anual.

Rs. Mrs.

Capital 
fijado en loa 
inventarios del Gobierno que 
ha de servir de 
tipo en la su

basta.
Rs. Mrs.

FINCAS QUE SE SUBASTARAN EL DIA 30.
Procedentes de religiosas.

U 6 
447 
4 48 

23

Loi c a . . . . .
ídem. -------
Idem...........
Yillena,. . .

Quince fanegas tierra secano, en los Calderones, procedentes de Santa Ana de Lorca.............................
Sesenta fanegas de id., con casa, en la Almenaraprocedente de i d . . . ........................................................... |
Noventa y una fanegas 4 celemines de id., con casa, 

partido de los Tiemblos y ía Nava , procedentes de id! 
L ü íiioíitio harinero y tierras á él adyacentes, con ia 

carga eclesiástica de 40 rs. ánuos", procedente de trinitaiias de Yi l lena.............................
Procedentes del clero secular.

20
100
200

1,360

666.
3,333.
6,666.

25,663

.23
.12
.23

54
55
56
57
5859
60 61 
6263
64
65
66 
67 
93

Chinchilla.
Id m . . . . .  v
Idem .. . . . .
Idem.
Iu m........ ..
Idem..........
Idem___Idem,.........
Idem..........
Idem .. . . . .
Idem........ ,
ídem...........
Idem...........
Idem..........
Montea leg r e ...........

Cuatro pedazos de tierra en los Cerneos de Córdoba, 
en Mingo-Pedro , procedentes del clero de Chinchilla! 

Lna vina en la Cacica de los Homeros, procedentede id ......................................................................
Otra en la H'za del Perol, procedente de id . - ......... ..Otra id. en id., procedente de i d . . . ...........................
Otra id. en id . , procedente d i  id................. ! ! !* . ! ! ! ! ! ! !
Otra id. en id., procedente de i d . . ..................
Una haza camino de Albacete, procedente de id !! ü ! !Otra t n  el h Lio de San R o q ue , procedente de id ........Otra en la Ped/iza , procedente do id ..............................
Una tierra en el Pozo de ía Raposa , procedente de id. 
L na vina y ce-badal, pago do Bal azo te , procedente de id. 
Una haza de viña v cebadal en e! camino do Pozo dela Pv na , procedente de id ..............................................
Otra en el Pozo de la Peña , procedente de id 
Otra en el camino de Aib cele, procedente de id 
Ln pedazo da tierra camino de !a virgen de la Conso

lación, procedente d d  clero de Montea’e^re

so
4o
26
20
34
32
1215
7.. 

43 
18
18

200
7.,

30

2,666. .22
1.500 

866 ..22  
666 ..221.133..44

4.066.. 22 400 
50047 §50

1.500 
600
600 

6 ,666. 22 .47 TóQ
4,000

Procedentes de hermandades, cofradías, ermitas 
y santuarios.

44

45
46
47
48
49
5051 
79

81

Almansa . .

Idem...........
Idem..........
Idem,.
Idem........ .Idem ..........
Idem...........
Idem...........
Hellin . . . .

Leiur < —

Una casa en Ja calle de San José, alquilada á Tomás 
Giner y B.as banchez , precedente de la cofradía dM ¡Santísimo...........................................

Otra en id., alquilada & G eró n iá»  S i i m t r e  y otro*'procedente de id.............................................  ; ’
Otra en id., alquilada á Pascual García y otro- id
Otra en id., alquilada á Francisco Iñisuez v otró« pVo-ceaente de id .....................................  ~ v ’ 1
Olía en la calle del M u g r ó n / d e ' i d
Otra en la del Indiano, procedente de id ....................
Otra en la de D. Miguel, procedente de id !! 1 ! ! ! ! ! ! ’! 
Do> casas en la caiíe del Castillo, procedt níe de id. .

q? » n/ £ nTl b,!;,nca úe “ ^ ‘rior calidad, en Jlín barbara . procedente el - • las ánimas de He-
t  na iaboi de <5 á 10 fanegas de tierra secano, en la

120
205
240
160
100
198
240
240

JO

3.000
5,125
6.000
4.000 
2,500 
4,950
6.000 
6,000

1,333..44



te
83
85
86

88

Idem............

I d e m ..........

N e r p i o . , . .  

Idem _____

I d e m . ,. * ,

Solana de Negalí,  p rocedente  de las án im as de
Leí u ................................................................................................

Otra de unas  6 fanegas,  en  los Serranos ,  procedente
de id.................................................................................................

Trece m oreras  en los Canales y Arroyo de la Ribera,
procedente  de i d .......................................................................

Una balsa de cocer cáñ am o ,  en  el estrecho del rio
Trivilla  , procedente  de las ánimas de N e rp io ..............

Un pedazo de t ie rra  secano de unas  14 fanegas,  en  la 
cuesta del F e r r o ,  fuen te  del Espino, p rocedente
de i d .............. ................- ........................... ................................

Cuatro  fanegas de id ,  en  las F u e n te s ,  procedente  
da i d ...................................................................... * • » .................

FINCAS QUE SE SUBASTARAN EL DIA 31.

Procedentes de relig iosos ,

4 20 
90 
36 
46

451
60

4.000
3.000 
1,200

533..11

5.000
2.000

470 J o r q u e r a . . Una haza de secano, en la C a ñ ad a , procedente  de r e 
ligiosas de San Francisco J a v i e r ................ , . .................. .

Procedentes de religiosas.

40 4,333.. 4 1

15

46
24

30

34
34

33

36
41

46

55

56
59 y
60 
61 
62 
70

R e a s . . . . . .

I d e m ..........
I d e m ..........

I d e m ..........

Idem  . . . . .  
I d e m . . . . .

I d e m ..........

ídem  . . . . .  
I d e m ..........

Idem . . . . .

I d e m ..........

í d e m ..........

J Idem . .  . . .  j

I d e m . . . . .
I d e m ...........
íd em ............

Un cañam ar de una  fanega , en  R u iz -b u en o  , proce
den te  de Carmelitas de B e a s ..............................................

Otro de una fanega , en  id .,  procedente  de i d ................
Dos fanegas 6 celemines de h u e r t a , en la p resa  de las

T ab las ,  proceden te  de id.......................................................
Un olivar de 8 m atas ,  en ce r ro  Cruz , procedente  de

Otro de 15 m a t a s , en el D r u g e l , procedente  de i d . . . .  
Un corti jo ,  en  el A cem ilero ,  procedente  de franciscas

de id ..................  ..........................................................................
Una haza de 16 fanegas,  en Pedragosa,  p roceden te  de

Otra de 3 fanegas, en Santa Rufina , p recedente  de i d . . 
Una su e r te  de "fanega y media de regadío,  y  una haza 

de 3 fanegas,  en H e r a - f r e s n o s , p roceden te  de fran-

Un cañam ar de 2 fanegas ,  en Pa lan care s ,  p roceden te

Un olivar de 120 m a ta s ,  en  Z au rd i l la s , p rocedente  de
idem .............................. ..................................... ............................

Otro de 50 matas , en  id , p roceden te  de i d .......................
Un olivar de 60 matas , en  la Canaleja, y otro  de 80

m atas en  San Nicasio, procedente  de i d .......................
Otro de 195 m ata s ,  en Bocanegra , proceden te  de id . . .
Otro de 76 m a ta s ,  en B a r a j a n  , procedente  de i d .........
Un molino aceitero a r r u i n a d o , procedente  de c a r -

Procedentes del clero secu la r.

n
22

400
10
20

200
66
50

320
66

100
70
50

490
30

733 ..11
733. .11

43.333..14
333..11
666..22

6,666..22
2,200 
1,666..22

40.666..22 
2,200
3.333..11
2.533..11
1.666..22 
6,333. .11 
4,000

600

98
99

4 56
457
458

T o b a r r a . . .  

I d e m . . . . .

¡ \
} B e a s ............<

) <

T res  tnhullas de o l i v a r , pago de la V e g a , p roceden te
de octavas de la A su n c ió n ......................................................

Cinco tahullas  de o livar con t r e s  horas  de agua ,  e n  el 
pago de la Vega , procedente  de la iglesia parroquial.  

Un cañam ar de fanega y media, en  el Carrizal:  otro de 
1 una  fanega en el mismo sit io, y  otro de 4 celemines 
) en id., procedente  de la capellanía de Rivera,  Rosario

Procedentes de h erm a n d a d es , co fra d ía s, erm itas  
y santuarios.

60
160

4 00

2,000
5.333..11

3.333., 11

434
435
436
437 
4 38
443
444
445
446

447
448
449
450
451
452
153
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463 
466 
472

« Fu en tea lv i-  i 
I H a , , . .  I 

I d e m ..........

I d e m . . . . .

I d e m ..........

I d e m ..........

M ahora . . . .

Idem . . . . .

J o r q u e r a . .

Vés......

Id e m ...........

I d e m ..........
I d e m ...........
Idem ............
I d e m ...........
P o z u e lo . . .

Idem ............

Id em ...........

Id e m . ..........

Bonillo-----

Po z u e lo . . .

Idem ............

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

I d e m . . . . . .

A l b o r e a . . .  

J o r q u e r a . .

( Nueve celemines de t i e r r a ,  en  la G r ie ta ,  procedente
í de la cofradía del Santísimo..................................................

Un bancal con 3 a lm u d e s ,  en el R inconazo , p roceden
te de i d ....................................................................................

Otro de 9 a lm udes trigales, p rocedente  del Santo Cris
to del V a l l e ................................................................................

Tres a lm udes tr igales en la Balsa, proceden te  de la
cofradía del R o s a r io ..........................y  ................................

Un bancal de u n  a lm u d ,  en la P e ñ a ,  p rocedente  de

Cuarenta  a lm udes en  la balsa de la Garrida  , proce
den te  de las ánimas de San R o q u e .....................................

Un pedazo de t ie r ra  en el cer ro  de los p o b r e s , proce
den te  de id................ ..................................................................

Una h u e r ta  de 4 ce lem ines ,  en  la R e c u e ja , proceden
te  de las ánimas y  rosario .....................................................

Cinco celemines de t ie r ra ,  en la Majolera , p rocedente  
de las erm itas  de San José , San Miguel y San Cris
tóbal .........................................................• .........................

Diez a lm udes de t i e r r a ,  en  San Miguel, procedente
de i d ...............................*................................ / .........................

Veinte id. , en la Muela , procedente  de id .........................
Cinco ídem en el c a n i l ,  procedente  de id .......................
Dos idem en la Losa de Requena , proceden te  de i d . . .
Otros dos en el M a to r ra l , procedente  de i d .............. ..
Una casa en la aldea de San P e d ro ,  procedente  de la

ermita  de San P e d r o . . .  ..... ......................................... .̂........
Cinco celemines t ie r ra  , camino de Casas de Lázaro,

Una casa en la aldea de la_Cañada juncosa , p roceden
te de la e rmita  de la Callada................................................

Ocho celemines de t ie rra  en  la Pa jaru le ta ,  procedente
de i d . . ..................... * ....................................................................

Una casa en la aldea del Madroño, procedente  de la
ermita  del Madroño................................................ .................

Tres a lm u d e s ,  camino de las penas de P e r a le ja , p ro 
cedente  de id.. .......................... * ................................................

Cuatro  a lm u d e s ,  camino de Canchales ,  procedente  de
id em .................................................................................................

Dos en el pradico de Vergen , proceden te  de id.............
Tres en el cer ro  de las Obi pas,  procedente  de id. . . . .
Otros 3 en el N avajue lo ,  p receden te  de i d .......................
Un a lm ud y 3 celemines de t i e r r a ,  debajo del Pozo,

prcc* dente  de id ........................................................................
Un cebadal de u n  a lm ud y 3 celemines, en id ,  p ro c e -

Un horno  de p an -cocer  , calle de T erc ia ,  procedente
de án im as de A lb o re a . . ....................... ..................................

Una h u e r ta  de 3 celemines en la r ib e ra  de Cubas, 
proceden te  de n u es t ra  Señora de C u b as .........................

20
20
28
28
4

240
60

240

90
90
30

150
40
30
80
80
80
42
80
60
10
10
40
40
40
40

460
50

666..22 
666..22
933..11
933..11
433..41 

8,000 
2,000 
8,000

3.000
3.000
4.000
5.000
1.333.. 14
4.000
2.000
2.666..22 
2,000 
4,400 
2,000 
2,000

333..11
333..41
333..44
333..41
333..41
333..14 

4,000 
4,666. .22

Los remates se celebrarán en esta ciudad en la sala-audiencia del Tribunal eclesiástico, y  regirán en ellos, 
y  en sus consecuencias el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 y el pliego de condiciones formado en su 
virtud , que se tendrá de manifiesto.

Las fincas cuyo capital excede de 1 0,0 00 rs., tendrán doble subasta en Madrid, ante el Sr. Visitador eclesiástico, 
én los mismt-s dias y  horas.

Dado en Murcia á 20 de Febrero de 1 834. =  Licenciado D. Joaquín González del Castillo.

4 .º S E C C IO N .-P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Huete y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia y demás 
Autoridades del reino hago saber que en este juzgado 
y  escribanía del que refrenda se ha seguido causa cri
minal contra Catalina Albir, natural de Uclés, partido 
de Tarancon, sobre falso testimonio dado en declaración 
que prestó, cuya causa sustanciada en su ausencia y

rebeldía se dicto sentencia por S. E. la Audiencia de 
este territorio, la cual no puede llevarse á efecto por 
ignorarse el paradero de dicha Catalina , y  como hasta 
ahora hayan sido inútiles cuantas diligencias se han 
practicado en su busca, he mandado por auto de esta 
fecha exp eiir  el presente á fin d eq u e se sirvan V. SS. 
adoptar cuantas providencias les dicte su celo en ave
riguación del paradero de la enunciada Catalina, y caso 
de ser habida la remitan á disposición de este juzgado; 
pues en ello se interesa la mejor administración de 
justicia.

Dado en Huete á 31 de Enero de 1 854. =  Ramón 
Salinas y  Góngora. — Por su m andado, Félix Almo- 
nacid.

Señas de Catalina Albir.

Edad 21 años, estatura mediana y  algo robusta, 
color bastante encarnado, ojos pardos, nariz algo 
chata.

D. José Gómez de Leis, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y em plazo, por segunda 
vez á D. Juan de Aguilar Boadas, ausente y  de igno
rado paradero desde 1 7 8 5 , y á sus herederos y suceso
res y  demás personas que se crean con derecho á sus 
bienes, para que en el término de seis m eses, contados 
desde el dia que se inserte este edicto en la G a c e t a  del 
Gobierno a se personen ante mí y escribanía del infras
crito, por sí ó por persona con poder bastante á de-  
deducir las acciones que le competan para el percibo de 
la cantidad de 9277 rs. 33 mrs. que como pertenecien
tes al susodicho quedó en poder del poseedor de una 
casa Callejón de los Descalzos, números 5 y 6 , subro
gada después en otra calle de Santo Domingo, núm. 11, 
cuya suma correspondió al susodicho como heredero de 
su hermano D. Juan Montero Boadas; apercibidos que 
pasado dicho término sin haberlo verificado, las provi

dencias que.se dictaren les pararán el perjuicio que ha^ 
ya lugar.

Puerto de Santa María Enero 28 de 1 854. =■= José 
Gómez de Leis. =  Por mandado de dicho señor, Licen
ciado D. Juan Miguel Rubio y  Escudero.

D. Francisco Montoro y  N avarro, Magistrado ho
norario de la Audiencia territorial de Granada y  Juez 
de primera instancia por S. M. del distrito de San An
tonio de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Juan 
Arabia y Urrutia , vecino que fué de esta p laza , ó á 
sus legítimos herederos, caso de haber fallecido, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde el 
en que aparezca este edicto en la G a c e t a  de Madrid, 
se presenten en este juzgado á deducir el derecho que 
crean asistirles sobre la casa calle del Angel, núm. 124, 
barrio de la Viña de esta misma p laza , por razón de 
dos hipotecas á que se halla afecta, la una de 6764 rs., 
y la otra de 3865 , impuestas ambas á favor del Urru
tia, por escrituras de 12 de Agosto y 6 de Setiembre 
de ' 822, ante el escribano que fué de este número Don 
Luis Barreda de los H eros; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se procederá á su cancelación.

Cádiz 3 de Febrero de 1 S54.=Fraacisco Monto- 
ro .= P o r  mandado de S. S . , Manuel Wagener.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE FEBRERO DE 1854.

B A R Ó M E T R O BA R Ó M E T R O T E R M Ó M ET R O C A L O R CA L O R D I R E C C I O N E S T A D O
HORAS. en pulgadas en de máximo del mínimo del

inglesas. milímetros. Reaumur. dia. dia. del viento. del cielo.

9 de la mañana. 28,232 717,08 6°,5 4 3o,7 0o,4 N O . . . ......... Despejado.

M ediodía ........... 28,244 717,38 10°,7 » » S u r ................ Despejado.

3 de la ta rd e . . . 28,242 716,54 13°,3 » » S. S O ............ Despejado.

6 de i d .............. 28,234 717,13 8o,9 » » S. ^ SO......... Despejado.

M. R. S.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 1. o DE MARZO

El Cónsul de S. M. en  Burdeos da p a r te  de ha 
berse  presentado el dia 23 en  aquella  población 
D. José de la C oncha , con n o m b re  supuesto  , ha 
biendo declarado después su  propio n o m b re  an te  
el Prefecto de aquel d e p a r tam e n to ,  y  p re se n tá -  
dose al C ó n su l , al cual ha  dirigido u n a  manifesta
ción escrita  sobre  los motivos que  le h an  im pu l
sado á emigrar,  y  sus deseos de regu la r iza r  su  n u e 
va si tuación y  su pe rm anencia  en  aquel  punto.

La capital de la m onarqu ía  ha celebrado la fies
ta del Carnaval con la alegría  acostum brada y  con 
u n  ó rden  envidiable. Ni el mas pequeño incidente  
ha venido á tu r b a r  la confianza q ue  el pueblo  de 
Madrid tenia en  las personas encargadas de velar  
por su  seguridad y  sosiego. El paseo del Prado se 
ha visto invadido por u n  gentío i n m e n s o , que  no 
ha pensado mas' que  en b ro m ear  ó se r  embromado 
por la m ult i tud  de m áscaras de todas clases que  
l le n a b a n , no solo el salón y el paseo del Dos de 
Mayo, sino tam bién  el del Botánico y Recoletos. 
El núm ero  de los coches era  excesivo á m as no po
d er  , pero no ha habido que  lam en ta r  la mas pe
queña desgracia.

S. M . la R e i n a  ha paseado en  car re te la  descu
b ier ta  con su augusto Esposo, l levandoá  su  excel
sa hi ja la Princesa de Asturias vestida de maja^ 
Todo el m undo  se agolpaba á sa ludarla  con e n t u 
siasmo, m ien tras  S. A. correspondía á estas d e 
mostraciones con graciosos saludos y cortesías.  Es
taba lindísima , y  sus augustos Padres sonreían de 
felicidad, viendo la gracia de su hija.

El baile de tra jes  que se verificó antes do ano
che en  los salones del Palacio de S. M. la Reina 
Madre ha correspondido á lo qu e  todos e sp e rab an ;  
ha dejado la mas agradable impresión en  cuan tos  
asintieron á fiesta tan encantadora .  A las t res  se 
presentó  en los salones S. M. la R e i n a  n uestra  Se
ñora ,  acompañada de su  augusto  Espo o ,  y vis
tiendo un  riquísimo traje  de dama romana del si
glo XVI. Encarecer  lo mucho que realzaban  los 
na tu ra les  encantos de S. M., ya el peinado de r iza 
dos buc les  coronados con joyas de b r i l lan tes  y pe r
las , ya la gracia y elegancia de la magnífica falda 
de terciopelo bordado de oro y  cogida caprichosa
m ente  á u n  lado y dejando v e r  u n  r iquís im o briai 
b lanco, ya finalmente los hilos de perlas  verdade
ram en te  colosales que  adornaban  su  pecho y ga r
ganta, fuera  re p e t i r  lo que  dicen cuantos tuv ie ron  
la dicha de adm irar  el esquisito b u e n  gusto que 
había precedido á la elección de un  tra je  perfecta
m en te  á propósito por su  severa  majestad y  r iq u e 
za para  la augusta  Señora que  lo vestía. Los se re 
nísimos Sres. Infantes,  he rm anos  de S. M. el Rey, y  
las lindas y  gallardas hijas de S. M. la Reina Ma
dre,  llevaban, sobre todo estas ú l t im as ,  preciosísi
mos trajes de capricho m u y  propios para  dar  m a 
yor  atractivo á los muchos n a tu ra les  que  las e n 

galanan. Los de las Duquesas de Medinaceli y  de 
Alba eran suntuosos: la Marquesa de Portugalete 
iba de judía; las señoritas de Bailen de aldeana de 
Albano la una, y de capricho la otra; la de Zarco 
del Valle de piamontesa; las de Cortina de ate
nienses ; las de Iturbieta de croata y de catalana; 
la de Guerrero de aldeana bretona.

No acabaríamos nunca si enumerásemos todas 
las que merecían ser mencionadas, contentándonos 
con decir que no liabia ni un solo traje pobre n 
de mal gusto, y que los de los hombres eran en 
general notables , predominando sin embargo el 
frac negro que llevaba asimismo S. M. el Rey.

S. M. la Reina Madre, cuya bondad para con 
todos sus convidados es verdaderamente prover
bial , hizo los honores con la delicada amabilidad 
que solo en ella se encuentra. El Sr. Duque de 
Riánsares parecía multiplicarse para dispensar fi
nos obsequios á cuantos tuvieron la fortuna de 
asistir al baile. En sum a, el recuerdo de esta fies
ta , donde se hallaba todo lo mas escogido entre lo 
mas selecto de la sociedad de esta corte, no se 
borrará en largo tiempo de la memoria de ninguno 
de los concurrentes.

Indice de los Reales decretos, órdenes y 
circulares publicados en el mes ante
rior.

En 1.° Real decreto nombrando á D. Fernando Zappi- 
no Gobernador de la provincia de la Coruña, 
de la de Santander á D. Agustín Gómez In -  
guanzo, y  de la de Burgos á D. Sebastian 
García Pego. (Núm. 397.)

Otro declarando de segunda clase en el órden 
civil á la provincia de Almería. (Id.)

Real órden haciendo responsables personalmente 
á los empleados de Correos de la pérdida ó 
extravío de los impresos que se presenten al 
franqueo con los requisitos que expresa el 
art. 8.° del Real decreto de 24 de Octubre 
de 1 849. (Id.)

En 2. Real decreto admitiendo al Mariscal de Campo 
D. Manuel Arizcun la dimisión del cargo de 
Director general de Caballería. (Núm. 398.)

Otro nombrando para este cargo al de igual 
graduación D. Domingo Dulce. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cádiz y el Juez de primera 
instancia de Chiclana. (Id.)

Real órden concediendo autorización á la socie
dad « La Indemnizadora » para que pueda 
constituirse. (Id.)

Otra declarando que las letras giradas fuera de 
Cataluña contra plazas de aquellas provin
cias deben satisfacerse en la clase de moneda 
estipulada al efectuarse el giro, sin que sea 
obligatorio recibir el *0 por 100 de su valor 
en papel-moneda de calderilla. (Id.)

En 3. Real decreto sobre la clasificación de las Alcal
días mayores de las Islas Filipinas y designa
ción de las circunstancias que han de con
currir en los sugetos que las desempeñen. 
(Núm. 399.)

Real órden declarando que los Magistrados de 
la Audiencia de Madrid y los Presidentes de 
Sala de las demás del reino que sean trasla
dados á la pretorial de la Habana, deben te
ner el lugar de antigüedad y precedencia que 
designen las fechas en que hayan tomado po
sesión del primer destino que hubieren obte
nido de dicha categoría. (Id.)



Keal decreto decidiendo en favor de la Admi
nistración la competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Málaga y el 
Juez de prim era instancia de Gaucin. (Id.)

En 4. Concediendo el Regium exequátur al Cónsul de 
Grecia en Cádiz y  autorizando á D. Fernando 
Aróla para que ejerza el Viceconsulado de 
las Dos Sicilias en Rosas. V urn. 400.)

En 5. Real decreto nombrando Consejeros Reales or
dinarios á D. Francisco de Tamos Ilev ia , al 
Conde de Vigo y á D. Mauuel Zarazaga. 'Nú
mero 4 01.;

Otro restableciendo la adulación del oro en mo
nedas de doblon de Isabel ó centen y lijando 
su peso y el de la moneda de plata de 20 
reales, (id.)

Otro nombrando Fiscal del Tribunal de Cuentas 
á D. Nicolás Mélida y Lizana. (Id.)

Otro nombrando Director de la Caja general de 
Depósitos á D. Josó María Romeu. Id.'

Otro nombrando Vocal de la Jun ta  de clases 
pasivas á D. Antonio María Adriaensens. (Id.)

Otro nombrando Jefe de Administración de p ri
m era clase y Vocal de dicha Junta á D. F ran
cisco de Angel y López Ollaurri. (Id.)

Otro nombrando Contador general de la Deuda 
pública á D. José Adaro, Jefe del departa
mento de liquidación de la misma, y para 
este d es tin o , con la categoría de Jefe de Ad
ministración de prim era clase, á D. Ensebio 
i  opez Marín. ,Id.¡

Otro nombrando Contador de la Caja general de 
Depósitos á D. José Manso y Juliol. (Id.)

Otro abriendo concurso para la adjudicación de 
un premio de 25,0 00 duros al autor del m é
todo mas seguro y eficaz, de mas fácil apli
cación y mas económico para la curación de 
la enfermedad de la v id , conocida con el 
nom bre de Oidium Tuckery. Td.)

Otro declarando exento del pago de los derechos 
de carga y descarga el carbón m ineral del 
pais que se em barque en sus puertos para el 
extrangero ó para otros puntos de la Penín
sula é Islas adyacentes. (Id.)

Otro creando 30,0 0 0 acciones de á 2000 rs. una 
para la subvención de 60 millones ofrecida á 
la empresa del ferro-carril de Isabel II por 
Real decreto de 19 de Diciembre de 1851. 
(Idem.;

Otro mandando proceder á nueva elección de 
Diputado á Cortes en el distrito de Bilbao, 
por renuncia que de dicho cargo ha hecho 
D. José de Allende Salazar. (Id /

Otro disponiendo que el Ordenador general de 
pagos del Ministerio de la Gobernación dis
fru te en lo sucesivo el sueldo de 4 0,0 00 rs. 
anuales. Id.)

Otro nombrando para este destino á D. José 
L ap iana , Oficial te rc e ro , en com isión. de di
cho Ministerio. (Id.)

Otro concediendo, en consecuencia del anterior 
decreto, los ascensos de escala. Id.)

Real orden circular mandando que las hojas de 
servicio que presenten los cesantes que aspi
ren d Secretarias de A yuntam iento sean cer
tificadas por las Contadurías de Hacienda pú
blica y Secretarías de los Gobiernos de la 
provincia donde residan los interesados. (Id.)

En 6. Real decreto nombrando Jefe de Administración 
de segunda clase á D. Joaquin Aldamar. (Nú
mero 402.}

Otro nombrando Vocales de la comisión consul
tiva de valoraciones del Arancel á D. Juan 
Dotrcs y  D. Rafael Heredia. (Id.)

Otro nom brando Vocal secretario de dicha co
misión á D. Evaristo González. (Id.)

Real órden circular resolviendo que D. Antonio 
Estcvez Osma y los demás individuos del e jér
cito que fueren licenciados absolutos ó re tira 
dos con solo el uso de un ifo rm e, hallándose 
en posesión de la cruz do San Fernando, de
berán conservar el fuero m ilitar, siempre que 
los que pasen á otras carreras no den lugar á 
que se proceda contra ellos por faltas cometi
das en el desempeño de sus deberes. (Id.)

Resumen de Reales resoluciones.— P arte civil.=* 
Expedición de Reales cartas de sucesión en t í 
tulos del re in o ; supresión de los de Marqués 
de Torre Ginés y Marqués de Quinta Florida; 
nombramientos de escribanos y un procurador; 
jubilación de tres catedráticos de las Univer
sidades central y de Barcelona y provisión de 
estas vacantes.=»Parle eclesiástica. ^ N o m b ra 
mientos de curas párrocos para las diócesis de 
Tarragona , L eón, Lérida y Segovia , y T ri
bunal especial de las órdenes m ilitares.— Ins- 
truccion pública. =  Catedral icos á quienes con 
arreglo á su respectivo escalafón ha correspon
dido ascender durante el mes de Enero últi
mo. (Id.)

En 7. Resúmen de Reales resoluciones sobre jubilación, 
nombramiento y promoción de Magistrados! 
Jueces de prim era instancia y prom otores fis
cales. (Núm. 40 3.)

En 8, Concesión del Regium exequátur á D. Antonio 
O lle r, Vicecónsul de Prusia en Benicarló. (Nú
mero 40 4.'

En 9. Convenio para el pago de las reclamaciones e s 
p añ o la s , firmado en Méjico el 12 de Noviem
bre de 1 853. .Núm. 40 5.)

En 10. Real decreto mandando observar el proyecto do 
ley orgánico provisional de la Bolsa "de Ma
drid desde el cumplimiento de los 30 dias de 
su publicación. (Núm. 4 06.)

Real órden circular resolviendo que los Jefes, 
Oficiales y demás individuos del ejército que 
no obtengan autorización del Ministerio de la 
G uerra y  no se encuentren en sus destinos 
para al revista de comisario del mes de Mar
zo , sean dados de baja en los cuerpos á que 
correspondan. (Id.)

En 11. Real decreto haciendo extensivos á los penados 
de las provincias españolas de América y 
Asia los efectos del Real decreto de 22 de 
Enero , por el que se concedió rebaja de tiem
po en sus condenas á los de la Península. (Nú
mero 4 07.)

En 12. Real órden autorizando al Gobernador Alcalde- 
Corregidor de Madrid para que adopte las dis
posiciones que crea necesarias, á fin de po
ner remedio á la subida que ha tenido el p re 
cio del pan. (Núm. 4OS.)

E n  13. Real órden mandando que las tarifas para la 
compra de metales en las casas de moneda del 
reino sean 3018 rs. por marco de oro fino, y  
194 por marco de plata. (Núm. 409.)

Otra declarando que los Administradores dioce
sanos deben arreglarse para  los apremios por 
débitos de los bienes del clero á las disposi
ciones que rigen para  el cobro de los que re 
sultan en favor de la Hacienda. (Núm. 409.)

E n 1 4. Real decreto confirmando la negativa resuelta 
por el Gobernador de la provincia de Cáceres 
para procesar al Alcalde de Miajadas D. A n
tonio Masa y ai Teniente segundo D. Antonio 
Bote. (Núm. 410.)

Comunicación del encargado del Consulado de 
España en Nueva-Orleans participando que ha 
cesado la fiebre am arilla en aquella comarca, 
manifestando al propio tiempo que los espa
ñoles han dado muchos pruebas de filantropía 
y  generoso desprendim iento. (Id.)

En 4 5. Real órden mandando que el Teniente General 
D. Leopoldo (VDonell, Conde de L ucen a , sea 
baja en la lista y nómina de los Generales del 
ejército español. (Núm. 41! •

Otra dando de baja en la lista y nómina de Ge
nerales del ejército español al Teniente Gene
ral D. José de la Concha. (Id.)

Otra declarando que en lo sucesivo ningún Ofi
cial general del ejercito podrá pedir la licen
cia absoluta ni el retiro . (Id.)

En 16. Real decreto organizando el cambio y dirección 
de la correspondencia entre  España y los di
ferentes Estados de la América del Sud. (Nú
mero 412.)

Real órden circular encargando á los Goberna
dores de provincia la urgente necesidad de 
ocuparse con celo especial en la adopción de 
medidas que tiendan á ev itar los efectos de la 
carestía de los cereales en las provincias de 
su respectivo mando. (Id.)

Otra suspendiendo la subasta de la línea de fer
ro -ca rr il de M adrid á I r u n , que debía cele
brarse el dia 1 .° de Marzo del corriente año. 
(Idem.)

En 17. Real decreto mandando que desde 1? de Mayo 
próximo se suprim an los pasaportes y  demás 
documentos que en la actualidad se espiden á 
los viajeros y  demás vecinos de los pueblos 
para transitar de un punto á otro del reino, 
facilitándose á los cabezas de familia cédulas 
de vecindad á principio de cada año. (Núme
ro 41 3.)

Otro mandando que la inspección encomendada 
por el reglam ento de 17 de Febrero de 184 8 
á los Jefes políticos sobre sociedades m ercanti
les por acciones se ejerza en lo sucesivo por el 
Ministerio de Fom ento, respecto de las com
pañías domiciliadas en la corte, continuando 
los Gobernadores de las demás provincias en 
el cumplimiento de las prescripciones del ci
tado reglam ento. (Id,)

Otro concediendo autorización á la compañía mi
nera cántabra en Asturias para continuar en 
sus operaciones y  accediendo á la subdivisión, 
que ha solicitado, cíe las acciones de 2000 rs, 
en otras de á 100 y  200 r s . , con arreglo á 
las dos prevenciones que en el mismo se ex
presan. (Id.)

Otro organizando nuevam ente la división de las 
A dministraciones de correos, cuya reform a 
em pezará á reg ir en 1 .° de Mayo próximo. 
(Idem.)

E n 4 8. Real decreto aprobando el proyecto de la Jun ta  
consultiva ele policía urbana para el ensanche, 
alineación y  ornato de la P uerta  del Sol y 
plazuela de Santa Ana de esta corte. (Núme
ro 414.)

Otro suprim iendo el cuerpo de ad u an ero s, res
guardo especial de sales y  rondas volantes de 
C ataluña, haciéndose en lo sucesivo el serv i
cio que estos cuerpos prestaban por el de ca
rabineros del r e in o , que se aum entará con 
3680 hombres en el personal de infantería. 
A continuación se halla inserto el reglam ento 
de dicho cuerpo de carabineros del reino. (Id.)

Real órden circular resolviendo que no se halla 
comprendida en las Reales órdenes de 18 y  29 
de Enero y 9 de Febrero la clase de tropa 
que se halle disfrutando de licencia tem poral. 
(Idem.)

O tra mandando que cada sem estre rem itan las 
Audiencias datos expresivos de los trabajos 
practicados, du ran te  dicho período , en los a r
chivos de las mismas. A continuación se halla 
inserto el estado correspondiente al año do 
1 833. (Id.)

Inserción rectificada del estado dem ostrativo de 
la nueva división de correos, publicado en 
la G a c e t a  del dia an terio r. (Id.)

En 19. Real decreto haciendo extensivos los beneficios 
del indulto concedido por S. M. en 22 de Ene
ro últim o á los reos de causas fenecidas y pen
dientes en los fueros de g u e r ra , marina" y ex- 
trangería . (Núm. 415.)

Otro disponiendo que los profesores de la facul
tad  de filosofía que carezcan del grado de li
cenciados .lo tomen en el presente curso aca
démico en su sección respectiva. (Id.)

Otro nombrando al Marqués de Morante, Rector 
que era de la Universidad Central, Vocal del 
Consejo de la Cámara eclesiástica, y  encar
gando en comisión el rectorado á D. Tomás 
del Corral y Oña (Id.)

Real órden mandando la publicación en la G a c e t a  de 
los estados remitidos al Gobierno por el T ri
bunal de Cuentas del Reino, comprensivos de 
las examinadas y fenecidas, pertenecientes á 
los cuatro años transcurridos desde 1.° de 
E nero de 1 850. Id.)

En 20. Real decreto suprim iendo el juzgado de bienes 
de difuntos de Puerto-Rico, y disponiendo que 
el conocimiento de los negocios que hasta aho
ra han sido de su competencia, vuelva á los 
Alcaldes mayores y  Jueces letrados de prim era 
instancia. (Núm. 416.)

Resúmen de Reales resoluciones.— P arte  civil.— 
Nombramientos de un título del reino, E scri
banos y un P ro c u ra d o r .= P a rte  eclesiástica. =  
Id. debeneficiados.=Instruccion p ú b lic a .^ S e 
ñalando el precio de 12 rs. á cada ejem plar 
en rústica de la obra Curso elemental de geo
g ra fía  fís ic a , política y  astronómica . (Id.)

En 21. Reales reso luciones.= P arle  c iv il.= N o m b ra - 
miento de un título del re in o . Escribanos y 
Procuradores ^ In s tru c c ió n  p ú b lica .= T ras la - 
ciones de Catedráticos.— Parte  eclesiástica. =  
Nombramientos de dignidades de varias cate
drales. (Núm. 4 17.)

En 22. Real órden circular poniendo en conocimiento 
de los Capitanes Generales de las provincias

la sublevación del regimiento in fantería de 
C órdoba .(N úm . 418.)

Otra comunicando al Capitán General de A ra
gón las disposiciones que deberá tom ar para 
el inmediato castigo de los que hayan tomado 
p arte  en la sublevación m ilitar de Zarago
za. (Id.)

Otra circular previniendo á  los Capitanes Gene
rales procedan á declarar en estado excepcio
nal las provincias de su respectivo mando. (Id.)

'O t r a  recordando á los Gobernadores de las 
provincias el cumplimiento de su deber. (Id.)

E n  23. Real decreto declarando disuelta y  en liquida
ción la compañía anónima titu lada del ferro
carril de Langreo, en Asturias. (Núm. 419.)

Real órden aplicando á los sentenciados por los 
juzgados y tribunales de Hacienda el indulto 
concedido en 22 de E nero  último. (Id.)

En 24. Real decreto nom brando Gobernador de la p ro
vincia de Albacete á  D. Félix García; de la de 
Cáceres á D. Manuel Luis del Corral; de la 
de Logroño á D. José Oller y  M enacho, y  de 
la de H uesca, en comisión , á D. Antonio 
Ilalleg. (Núm. 420.)

Otro admitiendo á D. Félix García la dimisión 
del cargo de Gobernador de la provincia de 
Albacete y nombrando para reem plazarle á 
D. Joaquin Alonso, y para la de Soria á Don 
Juan I le rre r  y Rero. Id.'

E n  23. Real decreto decidiendo en favor de la Admi
nistración la competencia suscitada en tre  el 
Gobernador de la provincia de Santander y 
el Juez de prim era instancia de Ramales. (Nú
mero 4 21.)

Comunicación del Encargado de la legación de 
S. M. en Méjico trascribiendo dos decretos 
expedidos por el Sr. Presidente de aquella 
República. (Id.)

E n  26. Real decreto decidiendo la competencia suscitada 
en tre  el Gobernador de la provincia de Ciu
dad-R eal y  el Juez de Hacienda de aquella 
capital, en favor de la Administración res
pecto del p rim er ex trem o , y  declarándola 
mal formada en Cuanto al segundo. (Núme
ro 422.)

En 27. Real decreto nom brando al Conde de Quinto Go
bernador en propiedad de la provincia de Ma
drid. (Núm. 423.)

Otro declarando cesante á D. Joaquin M aría de 
C e z a r , Gobernador de la provincia de Jaén. 
(Idem.)

Otro nom brando Gobernador en comisión de la 
antedicha provincia á D. Agustín A lvarez So- 
toma yor. (Id.)

E n  28. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada en tre  el Go
bernador de la provincia de C iudad-Real y  el 
Juez de prim era instancia de la capital. (Nú
mero 424.)

Otro extinguiendo el regim iento in fan tería  de 
Córdoba , 10 de línea. (Id.)

Otro reorganizando el regim iento infantería de 
Cuenca y asignándole el núm . 10. (Id.)

E xtrac to  de la Real órden significando S. M. lo 
m uy satisfecha que se halla del com porta
miento y servicios de la A utoridad superior 
m ilitar de Aragón y de las fieles y  decididas 
tropas que tan bien han combatido por su T ro
no y  el orden p ú b lico , y  mandando se p ro 
pongan al M inisterio de ia G uerra las gracias 
que S. M. desea dispensar á los que mas se 
hayan distinguido. (Id.)

GACETILLA DE TEATROS

T e a t r o  d e l  C i r c o .— La función dada anoche en 
este coliseo á beneficio de una artista por los del 
Teatro Real, ha sido brillante y  magnífica, ha
biéndose repetido sin cesar las ovaciones. La mayor 
parte de estas fueron para la Gazzaniga, em inente  
y  sublim e como siem pre, y  que para que nada la 
fa lte , se distingue por su filantropía no menos que  
por su  incomparable mérito. Malvezzi cantó la 
romanza y  el tercer acto de Luisa Miller admira
blem ente , compartiendo con su inspirada compa
ñera los aplausos, que también obtuvo Varessi en 
todas las piezas que ejecutó. La Petra Cámara bailó 
con su gracia acostumbrada un paso español.

El teatro estaba mas que lleno, siendo la con
currencia, á par que numerosa, escogidísima.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  28 de Febrero de 1854 á tas tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 1 0 0 consolidado ,8 3  3/8 .
Idem d iferido , 4 8 3 /8 .
Inscripciones de partíc ipes legos del 4 y 6 p e r  

4 00 , 4 5 1 /2 .
De 20,0 00 abajo , 4 6.
Amortizable de p rim era , 8.
Idem de segunda, 4 3 /8 .
In tereses del 5 por 100 negociables, 2 p.
Acciones del Banco español de San Fera& sd , 98 1 /9  
M aterial del Tesoro, p re fe re n te , 4 4 p.
Idem no p refe ren te , 34 p.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 103.
Fom ento de 50 00 rg., 79.

CAMBIOS*

Lóndres á 90 d ias , 54 - 4 0 .= P a r i s  á 8, 5 -29  d. =■- 
A licante, p a r .= B a rc e !o n a  , p a r . =  B ilbao , par. =  Cá
diz, p a r .= C o ru ñ a , p a r .= G ra n a d a , 4 /4  pap. d ^ M á 
laga, 1 /4  pap. d. =  S a n ta n d e r , par. =  Santiago, 1 /2  
pap d .= S e v illa  , p a r .= V a le n c ia , 4 /4  pap. l>. =  Zara
goza, 1 pap. d.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1834.

Se halla de venta en el des

pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:;

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 490
Idem de medio lujo..........................  120
Idem en tafilete..................................  54
Idem en pasta fina y tela................... 44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica.................................. 32
En rama................................................   30

A r a n c e l e s  é  I n s t r u c c i ó n  d e  A d u a n a s  

para la Península é Islas Baleares.
Se halla de venta en el despacho de 

libros de la Imprenta nacional á 4 0 rs. e l 
ejemplar.

C o l e c c i ó n  o f i c i a l  l e g i s l a t i v a  de 4805 
á 48I i ,  y de 4820 á 4 823 , por D. Juan 
Muñiz Miranda, abogado del ilustre cole
gio de esta corte.

Se acaba de publicar el tomo que com
prende los decretos del Rey y de las Cór- 
tes del año de 4 820.

Precio de este tomo, fijado en la Real 
órden de autorización , 29 rs.

Por suscricion, anticipando 4 0 rs. á 
cuenta del tomo de 4 824 , 26 rs.

Para los suscritores al Boletín de Juris
prudencia ó al Faro nacional, 26 y 23 rs. 
respectivamente.

No se hace diferencia de precio de 
Madrid á las provincias, á pesar del ma
yor gasto que ocasiona el porte para estas.

Cada dos m eses, poco mas ó menos, 
se publicará un tomo de 600 á 700 pági
nas que comprenderá un año.

Se reciben, pedidos en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional.

Se ha extraviado el ex tracto  de in sc rip c io u , núm e
ro 6219, de reales vellón 12,200, expedido á favor de 
D. Gregorio Suarez. Se suplica á la persona que lo h ay a  
encontrado se sirva avisar en la calle Ancha de San 
B ernardo , núm. 6 6 , cuarto  entresuelo de la derecha, 
donde se ha de recoger dicho docum ento. 1

ESPECTACULOS.

Tíatao Rxal. C uarta série, función 85 y  98 de 
abono. — A las ocho y  media de la noche.— V igésim a- 
sexta representación  de RigoleUof ópera en tre s  actos 
y  un prólogo.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho do la noche.— Vir
ginia  , tragedia en cinco actos y en verso de D. Manuel 
Tam avo y  Baus.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho de la noche.—Ten
drá  lugar la p rim era representación  en que tornará p a r
te Mr. Keller y  su com pañía, au to r y  d irecto r de los 
cuadros m im ico -plástico-aéreos.

Dichos artistas , que han trabajado en todas las p rin 
cipales capitales de Europa y an te  sus Soberanos, con
servan un Album compuesto de cartas y  certificados 
felicitándoles y recom endándoles al aprecio un iversal. 
E n tre  aquellos certificados se halla uno expedido po r 
m andato del Gobierno pontificio, en el cual se declara 
que Los cuadros sacros no ofenden los dogmas de nues
tra  religión.

El Album original se halla en la con taduría  de este 
tea tro  para que puedan verlo las personas que gusten.

Orden de la función.

P rim era  p a r te .—Sinfonía de la ópera Z am pa .-»M al 
de ojo, comedia en un acto, original de D. Rafael M ai- 
quez.

Segunda p a r te .— El triunfo  de Galatea: cuadro  fan
tástico, composición de Mme. K eller.— La lluvia de oro, 
idem id., composición de 1a m ism a.— Interm edio de bai
le por las parejas españolas.— Batalla de las amazonas: 
cuadro mitológico, composición de Mr. K eller.— El ham 
bre: cuadro mímico, ejecutado por la familia K eller.— 
Interm edio de baile por las parejas españolas.— La Rei
na de las flores : cuadro fantástico, dividido en dos p a r 
tes, composición de Mme. Keller.

T ercera p a r te .—Sinfonía de la ópera Los m ártires .—  
El monte Calvario. Crucifixión del R edentor: cuadro sa
cro del célebre Rafael.— El último suspiro del Salvador: 
idem id. del célebre Rubens.— El descendim iento de la 
cruz: id. id. del mismo Rubens.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — La villana de la Sagra y  fingido colmenero, 
comedia en tres actos del m aestro Tirso de Molina.— La 
zam bra, baile .— Los p a rv u iito s , sainete.

Nota. Se está ensayando p ara  ejecutarse el sábado 
próximo á beneficio de D. Calixto Boldun la célebre co
media del m aestro Tirso de Molina, no representada 
hace muchos años, y cuyo título es Por el sótano y  el 
lomo.

T e a t r o  d  l  I n s t i t u t o . A las ocho de la  noche.— C e

los maternales, comedia nueva, arreglada á nuestra  esce
na por un aplaudido escritor dram ático.— El ole por la 
señorita M ontero .— No h ay hum o sin fuego, comedia en 
un acto.— La perla de T rian a , baile.

T sa tiío  d x l C irco . A las ocho de la noche.—Sinfo
n ía .— Gatanteos en Fenecía.— Baile.


